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COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE MANTA 
TAXCIUM S.A 

MANTA MANABÍ ECUADOR 

RUC 1390142079001 

Manta, 11 de Abril del 2019 

Señor Ab. 

"JACINTO CABRERA CEDEÑO 

Intendente de Compañías de Portoviejo 

En su despacho. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente adjunto Particion Extrajudicial de Bienes hereditarios del 

siguiente accionista fallecido de la compañía : 

EULOGIO AMADO SUAREZ DELGADO 

Agradeciendo por la atención favorable a la presente me despido de usted. 

   
bo, 
lía. TAXCIUM 

¡Teodoro Mera Bailón 

¡Gerente General 
' 

  
DIRECCION: CIUDADELA VILLA MARINA MZ. D Y LOTE 5 TELEFAX 2380675
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

  
            
  

          

  

2019 13 08 005 P00831 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

QUE OTORGAN codmorz, 

NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ, JORGE AD e, 
, e 

SUÁREZ VILLAMAR, ALEX ARMANDO SUÁREZ fix, pl % 
EEx] YN 

ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR - z Mr - 2, j 
CUANTÍA: INDETERMINADA %/ NW $ 

Car py Co 

CESION DE DERECHOS 

+ QUE OTORGAN” *> 

NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ, ALEX ARMANDO 

SUÁREZ VILLAMAR Y ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR 

A FAVOR DE 

JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR 

" CUANTÍA: INDETERMINADA 

- , (DI 2 COPIAS) 

JB... 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

Ecuador, el día de hoy trece (13) de Marzo del dos mil diecinueve (2.019); 

ante, mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, 

NOTARIO PÚBLICO. QUINTO DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen: UNO.- La señora NARCIZA CARLOTA VILLAMAR 

QUIROZ, portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, cero, tres, 

! cuatro, nueve, cero, tres, siete, guión siete (130349037-7) de estado 

: viuda con domicilio en la Calle 304 y avenida 204, teléfono 925-578, p 
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“e
z 

propios derechos; DOS.- >El señor .JORGE DAVID SUÁREZ 

VILLAMAR, portador de la cédula de ciudadanía número uno, tres, cero, 

nueve, tres, siete, nyeve, seis, siete, guión tres (130937967-3) de estado civil 

soltero, con domicilio en Calle 14 y avenida 26, Manta, teléfono 

0994778122, por sus propios derechos; TRES.- El señor ALEX 

ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno, tres, uno, uno, cinco, uno, siete, cuatro, siete guión seis 

(131151747-6) de estado civil soltero con domicilio en la Calle 304 y 

avenida 204, teléfono 0968039540, por sus propios derechos; y, CUATRO.- 

El señor ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno, tres, uno, dos, cinco, cinco, seis, ocho, uno, 

guión dos (131255681-2) de estado civil soltero con domicilio en la Calle 

304 y avenida 204, teléfono 0984295768, por sus propios derechos; bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta, Provincia de Manabí; legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, autorizan se 

verifiquen en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil, documentos que se agregan al presente instrumento como habilitantes; 

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una Escritura 

Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL y CESION DE 

DERECHOS, que se otorga al tenor de las estipulaciones que se expresán 

a - continuación: PRIMERA PARTE: PARTICIA 

EXTRAJUDICIAL: PRIMERA.- COMPARECIENT      
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, UNO.- La señora NARCIZA CARLOTA 

VILLAMAR * QUIROZ, por sus propios derechos; DOS.- El señor JORGE 

   se requiere para contratar y obligarse. o, Sed L Mea E 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los cónyuges NARCIE (ermda 

VILLAMAR QUIROZ Y EULOGIO AMADO SUÁREZ DELGADO 

(Pallecido), son propietarios: UNO. UNO.- Un Puesto de trabajo en la 

Cooperativa de Taxis Ciudad De Manta TAXCIUM S.A. “CON DISCO 

171; DOS.- Que el señor EULOGIO AMADO SUÁREZ DELGADO, 

falleció en la parroquia Manta, cantón Manta, provincia de Manabí, el 

veintiséis (26) de Agosto del dos mil dieciocho (2018) DOS. UNO.- Que el 

señor EULOGIO AMADO SUÁREZ DELGADO, fe Padre legítimo de 

JORGE "DAVID SUÁREZ VILLAMAR, “ALEX "ARMANDO 

SUÁREZ VILLAMAR Y ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR; 

DOS.DOS.- De conformidad a la Posesión Efectiva celebráda en la Notaria 

Quinta de Manta el 27 de septiembre del 2018 e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Manta el 12 de octubre del 2018, consta que al fallecimiento 

del señor EULOGIO AMADO SUÁREZ DELGADO, ' quedaron: a) 

COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE: La señora NARCIZA 

CARLOTA VILLAMAR QUIROZ; b) como UNICOS HIJOS 

HEREDEROS: Los señores JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, 

ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR Y ADRIÁN 

SUÁREZ VILLAMAR. TERCERA: PARTICI 

  
   

A
 

   



presente instrumento los comparecientes NARCIZA CARLOTA 

VILLAMAR QUIROZ, JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, 

ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR Y ADRIÁN AMADO 

SUÁREZ VILLAMAR, manifiestan que son los legítimos propietarios del 

100% de los Derechos y Acciones de un Puesto de Trabajo en la 

Cooperativa de Taxis Ciudad De Manta TAXCIUM S.A. CON DISCO 

171, razón por la cual se les adjudica en los siguientes porcentajes: 

NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ: (c.c. 130349037-7) 

cónyuge sobreviviente con 50,00%; JORGE DAVID SUÁREZ 

VILLAMAR: (c.c. 130937967-3) hijo heredero con 16,66...%; ALEX 

ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR: (c.c. 131151747-6) hijo heredero 

con 16,66...0; y, ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR: (c.c. 

131255681-2) hijo heredero con 16,66...%. CUARTA.- CUANTÍA.- La 

cuantía del presente contrato de Partición Extrajudicial, por su naturaleza es 

indeterminada. QUINTA: RATIFICACIÓN.- — Declara los 

comparecientes que aceptan y se ratifican en todas sus partes de la escritura 

de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL. SEXTA: 

CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes, en seguridad de que todas y 

cada una de las estipulaciones contenidas en la presente escritura pública son 

convenientes a sus intereses, aceptan en todas y cada una de sus partes esta 

escritura pública. SEGUNDA PARTE: CESION DE DERECHOS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, UNO.- Por una Parte: a) La señora NARCIZA 

CARLOTA VILLAMAR QUIROZ, por sus propios derechos; b) El señor 

ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR, por sus propios derechos; y, 

ol El señor ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR, por sus propibs 

"derechos; a quien en adelante se les llamara como “LA PARTE CEDE 

Y, DOS.- Por otra Parte: El señor JORGE DAVID SUÁREZ VILL. ,   
 



  

(En Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

por sus propios derechos, a quien en adelante se le llamara como “LA 

PARTE CESIONARIA”. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Con los antecedentes expuestos en la primera parte 

de esta escritura, se le asignó un porcentaje de cuota hereditaridl sobre un 

Puesto de Trabajo en la Cooperativa de Taxis Ciugidd ; 

TAXCIUM S.A. CON DISCO 171, a los sefdres: yl CIZA 

CARLOTA VILLAMAR QUIROZ: con 50,00%; Jordi ¿EVÍID 

SUÁREZ VILLAMAR: con 16,66...%; ALEX ARMÁQIDO AR) 

VILLAMAR: con 16,66...0; y, ADRIÁN AMADO PARE 
VILLAMAR: con 16, 66...Y%, en calidad dé cónyuge sobreviviente, hijos 

   
     

únicos y legítimos herederos sobré el púésto de ¿trabajo materia de la 

Partición Extrajudicial determinada en clausulas anteriormente descritas. 

TERCERA.- CESION DE DERECHOS: * Con” los antecedentes 

expuestos los señores NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ, 

ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR Y ADRIÁN AMADO 

SUÁREZ VILLAMAR, "ceden a favor del señor JORGE DAVID 

SUÁREZ VILLAMAR, . el porcentaje adjudicado a su favor en la 

primera parte de está escritura, es decir, el 83,33% que lés Corresponde 

sobre el Puesto de Trabajo en la Cooperativa de Taxis Ciudad “De Manta 

TAXCIUM S.A. CON DISCO 171, razón por la cual se consolidad el 

100% de los derechos y acciones del puesto de trabajo en el Cesionario. 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato" de Partición 

Extrajudicial, por su naturaleza es indeterminada.” QUINTA. - 

AUTORIZACIÓN.- Las partes en forma mutua, se autorizan para que 

por sí o por interpuesta persona, puedan realizar los trámites que fuesén 

necesarios para el pleno perfeccionamiento de esta escritura pública, has 

final inscripción en el Registro de Rentas Internas, en la Agencia NacigHál 

     



  

  

de Transito, en la Superintendencia de Compañías, en el Registro Mercantil 

o cualquier otra institución correspondiente. LA DE ESTILO.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás clausulas necesarias para la plena 

validez de este instrumento”. (Firmado) Abogada Vera Sabando Maria 

Isabel, matrícula profesional número trece guion dos mil dieciséis guion 

cuarenta y seis (13-2016-46) del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el 

total de su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

Cotofa Y SL 
f) Sra. Narciza Carlota Villamar Quiroz 

c.c. 130349037-7 

  

2 GR AA Villamar 
c.c. 131151747-6 

a . C 
Onil 5uQnez 

) sE pu Amado Suárez Villamar 

e. 131255681-2 
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Sas Ha 

f) Sr. Jorge David Suárez Villamar 

c.c. 130937967-3 

  

  

      

 



  

       Dirección Genera! de Registro Civil, 

. no Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CS 

- Número único de identificación: 1312556812 

Nombres del ciudadano: SUAREZ VILLAMAR ADRIAN AMADO 

    

    

   

CA ra 5 
Fecha de nacimiénto: -26 DE. SEPTIEMB No 
ase o. A A, e 

Nacionalidad: ECUATORIANA. > 
  

"Sexo: HOMBRE o 
o 

“Instrucción: BACHILLERATO — 

  

      o e 

iProtesión ESTUDIANTE ' 

t
v
 

r
r
 

¿Estado Civil solrEgo” ... 4 

: Cónyuge: No Regis. 

¿Fecha de Matrimónto: 'No Registra 

a 

“ Nombres del padre: SUAREZ DELGADO EULOGIO AMADO 

Ap 
"Nacionalidad: "ECUATORIANA 

  

4 Nombres ds la madre: VILLAMAR QUIROZ NARCIZA CARLOTA 
y A” hde 

Nacionalidad! ECUATORIANA 

vs    A : : Fecha pxpadición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

  

, EN: 
Ed .t pi A: -Conidición 'de donante: ; NO DONANTE 
E 15 E y A 

4 » Información certificada ala fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

! . - Emisor: VICTOR JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

a
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A
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Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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1 La tosttución 6 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a en!IneaBrregistrocivil.gob.ec 
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Dirección Generat de Registro Civll, 

% Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   
   

  

   

      

     

ne», Bn 

CERTIFICADO DIGITAL DE: 'DATOS DE IDENTIDAD. 5 

    
A Número único de: identificación: » togg7DSTa 

e] Do 4 

  

      

  

  

Séxo: HOMBRE : 
t, 

. Instrucción: BACHILLERATO , 
y 

      

    

de e pre a a oa 

  

E, " Fecha de, Maitimonio: No Registra" A 
Pe , Ca, . 2 . o ha 

A, 

; Nombres del Padre: SUAREZ DELGADO EULÓGIO ÁMADO 
, 

“Nacionalidad: ECUATORIANA): 7, - » 
, oz A Cora, o A ? 

Nombres de la madre; VILLAMAR QUIROZ NARCIZA CARLOTA 
  

tod z Nacionalidad: ECUATORIANA 

+. Fecha de'expedición: 21 DE MARZO DE 2017 

2h » vo Condiciónde donante: NO DONANTE 

  

a ia, : 
1 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: VICTOR'JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

*N* de certificado: 198-206-10572 | : 

198-206-10572 

    

  

    

  

              

  

          

  

          

  

  Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:/NIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emislón, En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlineafGregistrocivilgob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

    

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

  
i co! HOMBRE         

  

   

       

   

  

   
, 4 

. Información oétifcada ala fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

, Emisor VICTOR: 'JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ. MANTA- NT 5 - MANABI - MANTA   
Nude certificado: 199-206-10519* 
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E Ledo. Vicente Talano G. 
9, bere ?- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CS NE . Documento firmado electrónicamente o a 

    

29 o Em." 
La iestladión! a persóna ánte quien se presante este certificado deberá validarlo en: https: Hirtual. roglstrocivil gob.ec, cononos TORERO imerá IA Uñibe, 

. Vigencia, del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a A 80 
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Dirección General de Registro Clwll, 

“Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

z 
;     

Ropa mas 

«Número único de e Identificación: 1303490377 

Nombres dal cludadañó: VILLAMAR QUIROZ NARCIZA CARLOTA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO +: 

    

  

  

Sexo: MUJER 

  

- Instrucción: BASICA       

: Profesión QUEHACER. --DOMESTICÓS!.. 

, Estado Gi: VIUDO Eo, A 
a A . 0 . o. 1 

+ Cónyuge: SUAREZ, DELGADO EULOGIO AMADO" 
     

    

Noimbres, ¿de la mádre: QUIROZ ALIDA 

A > es ECUATORIANA 

. 2 pela de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

E condición de de: donante: SI DONANTE 

bo a E, ci ci ala fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
ES o : *Emisor. VICTOR JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

  

   a 

N” de certificado: 193-206-10490 

ii AC » Pr 
Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:hittps:/NvIrtual.reglstrocivi!.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión, En casa de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enllineafGregistroclvll.gob,ec 

  

    

  

  

  

      

  

          

    

Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

QUIROZALIDA* ¿9% id 
LUGÁR Y FECA DE BPEDICIÓN «¿0 

  
  

  

(EN REFERÉNDUM 
KA | Y CONSULTA 

10 POPULAR 2018   
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TANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

160 [DENTIFICACIÓN DEL: Y DEL ANEXO 
'BOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

SUAREZ VILLAMAR ALEX ARMANDO 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CULO PASAPORTE 

1311517476001 

RAZON SOCIAL. 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO 

MANTA — ECUADOR 3073602000 2 

OE INMUEBLES 

PATRIMONIO NETO TOTAL 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

4. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

QUE SE ANEXA 

871763147721 

CUOTA? PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA. 

> 

2 
aji E 

       
00000083 

05] No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA. 

164133792 

S 
CUOTA ÍPORCION 

HEREDADA, LEGADA, 

$8 16.57% 

requiere de más espacio, deberá adjuntario Información en dlaquete coaforms fa indicación que sa lo de en Lo oficina regional del SR) 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

rro PLACAS 

— AUTOMOVIL MANO0651 4 

sa DE VEHICULOS 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disqueta conforme la 

OTROS z 

DE HOGAR 

DEARTE 

ENEFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS. 

requiera de más espack, deberá adjuntar la Información en disqueta conforme la indicacióh quí 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES .0*” . 

CODIGO DE 
ACREENCIA 

NUMERO "NOMBRE DE INSTITUCION +, 
, FINANCIERA O DEUDOR 

a 

a 

AVALUO COMERCIAL. 
TOTAL DEL BIEN 

8.00 

CUOTA /PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

16.67% 

era naa, 

. GUOTAS PORCION, 
.| HEREDADA, LEGADA, DONADA |, 

07 

regional epLSRi Y 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, 

cobica TIPO NOMBRE DELLA . 
SOCIEDAD O EMISOR 

| o re 
PARTICIPACIONES 

Es 

VALOR TOTAL 

£ 

«CUOTAIPORCION +* 
HEREDADA, LEGADA, DONADA   

0.00 
0.00 
0.00 

126.93 

VALOR PORCION 

219.67 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

219,67 

VALOR PORCION 

 



  

SERVIDO DE RENTAS INTERNAS E ds 

  

  

  

  

  

  

      
    

  

              
                    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
     

  

  

    
  

   
   

  

  

  

  

    

  

  
            
  

  

  

  

  

  

    

      
   

    

   

        

   

  

             
  

  

  

  

  

  

      
        

  

  
  

    

   

  

   

  
  

  

  

  

  
                  

    
     

   
   

  

           

  

  

                  

  
        

pS (¿2:75 1 E 
16 EIN d - 
a Ed > 
5 TR ES En Les 
[EE reso pe acciones PARTEPACIONES, DERECHO? O TMULOS VALORES E EY EA 
[Slsequlere de más espacio, debard adjuntar la información an disquete conforme la Indicación que se lo de en la oficina regional del SRÍ [SITOTAL our al 54 8 000) 0.00 

TOTAL BIENES 
[MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+499+4999599+898 4,346.60 

[DEDUCIBLES [SOLO PÁRA HERENCIAS) 

[700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES : 

¡GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTAS PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

+ Ena 

28 

s EN 

z 79 
ETE ? 

: [E247 : 
[RESTO DE GASTOS : : 

Trequiera de és espacio, debard adjuntar ia infomación en disquete contare la Indicación que sa le de enta oficina 
(eolonol del SRI 

[s00 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA. NO. RUC MONTO TOTAL PAGADO  (CUOTAJ PORCION ASUMIDA| VALOR PORCION ASUMIDA 

Pacto Est] e > 0 Ses 

[foma ES essa 
ets ss 
455 
Fett 
ess . 
480 E 

E j 
PEfslasro oe arras 

/900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL, [CUOTAS PORCION ASUMIDA] VALOR PORCION ASUMIDA 

bsos (Ee03] tE ES ES . 

E EN 0 EJ 
piso Esta) 

E 4 E 
laesro ve muros - 

8) requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la Indicación qu . 7 

[DEUDAS HEREDITARIAS A A 

“couiso TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

$e 
sir 

- Asia AT - 
04 [peso oz assros Al o $ JE 

a (PUETOTAL fuman dl 48 13 0443) ” 3 

[TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMDA DE HERENCIAS B999955" y, = 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 774 Loy era A 

[CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997998" “iba de rd A pi choruid 346.60 00oi el 
Ar . Certifica en debida Em mtibuyenis a ml, 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo entregado la inform: Es A ce 96 Aroa les . : 
la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.R.T.J,] ¡perjulclo de las «mesilla 5 Une eee an . 

la posible detérminación de | existencia de más Bienes» y 
potencien s_ al plesé Ber mie: to: onlal,-: - “ > 

pué se se) ad Somo OGULTAMIENT 58 E - . 

A 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL - 

NOMBRE: > SUAREZ VILLAMAR ALEX ARMANDO |] tamsrzazeoo1 - ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 
    
 



  

  

o, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

DEACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiero de anda espacio, debará adjuntar ta Información en disquele conforma la Indicación que 

TAL BIENES 

TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200+ 399+489+499+899+598 

  

le de anla oficina regional del SAI feu dl 601 0153) 

(SOLO PARA HERENCIAS] 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA . HO.FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 'PORCION. 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA . NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS Se 

Slsequiore de más espacio, deberá adjuntar la información en disqueto contoe la indicación que $e la de an la oficina regional del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO PORCION. 'VALOR PORCION ASUMIDA. 

'DETREUTOS 

Bltequiere de más espacio, debará acjuntar la información en eisqueta conforme la s. lodo 

HEREDITARIAS - A Y 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR? Ao . PORCION. 

a 

pEGAstOS pa . o E 
Sirequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquáte conforme ta Indiéación que ue la,de enla olicina regional del SRI” 

TAL DEDUCIBLES 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA DEMERENCIAS 0994356" 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA: DONACIONES / 4,” y 

O PORCION 699 - ARA a AT 7 7. . 

Declaro que los datos contenidos erí esta declaración son verdaderos, por lo que” asumo d la Htes 3 yd Estas e] . ¡ o. 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.l. ) 4 : 

posible 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

SUAREZ VILLAMAR ADRÍAN AMADO 1312556812001 » DE SUCESIONES » SRI * 

.       

  

 



  

  

  

  

SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

IDENTIFICACIÓN DEL, Y 
SOCIAL OAPELUIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

SUAREZ VILLAMAR ADRIAN AMADO 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CL O PASAPORTE QUE. : 

1912556812001 871763157082 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL | UOTRIROR CON NERDADA, 

300 INMUEBLES 

CUOTA? PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

16.67%. 

LOCALIDAD Y PAtS CIGATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

MANTA — ECUADOR 3073602000 24,761.59 

DE INMUEBLES : sa" 

requiera de más espacio, deberá «djuntar ta Información en disquete conforme la Indicación que ze le de en a oficina Feglonal det SAI 124301260 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

CUOTA? PORCION 
HEREDADA, LEOADA, DONADA. 

16.67% 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL. 
TOTAL DEL BIEN 

- AUTOMOVIL MANDS51 1,318.00 

DE VEMCULOS 

¡requiera da más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la Indicación que pa fe 0 

OTROS a E 

DE HOGAR e 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DEMUEBLES NO ESPECIFICADOS 5 
a 6d 1 e ¡requiere de más espacio, deberá sájunter ta Información en disquete conforme ta haicitió que xs le de en fa oficina reglonaldal SAI. 

“500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES, «7 A 

.* NOMBREDE INSTITUCION 07 [Or 
FINANCIERA O DEUDOR” Cp 

CODIGO DE NUMERO 
ACREENCIA e 

._QUOTA 4 PORCION + 
HEÑEDADA, LEGADA, DONADA 

, "VALOR: 

'DEACREENCIAS FINANCIERAS . * 

del RI” 
7 

requiera de más espacio, deberá edjuniar ta información '8n dhaquels contarme la indicación que es la de'en la oficia reí 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES" * 

=*| .:* CUOTAFPORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

NO. DE ACCIONES 
O PARTICOACIONES. 

NOMBREDELA 
SOCIEDAD O EMISOR 

CODIGO TIPO CU A 
VALOR TOTAL. 

  

00000084 
SEA 

2019 

o, FORMULARIO ALQUE SE ANEXA. 

164134824 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

4,126.93 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,126.93 

VALOR PORCION 

219.67 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

0.00 

219.67 

  
  

      

 



  

SELEQCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 
ANQLE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - [E 0.00 
  

  DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - E 0.00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 
  

. . 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que dos datos contenidos en esta irene .ros, por lo que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 299-499-497-498 4346.50 
(Aricuto 101 de la LRT.L)) : - 

. DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 71810.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 0% 0.0 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

. [TOTAL IMPUESTO APAGAR 0.0 

INTERÉS POR MORA 000 

MULTAS 0.0 

"TOTAL PAGADO 000 

0.00 

  

MEDIANTE NOTAS DE CRÉBITO “e 

  

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO     

2050 

  

"y NC No 512. [SiCWo 
              | uso 0. |; 

E 0.00       ,, ota. Juso   0.00 
  

    

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada par el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

  

SRIDEC2019007242216         871763147721 26-02-2019   

Página 

2 
  

  

  
  

 



  

  

> 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUE, DE 
1312556812001 
PARROQUIA 
MANTA 

O PASAPORTE 5 SOCIAL, 

CALLE PRINCIPAL, 5 
CALLE 14 

DELA 

O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
SUAREZ VILLAMAR ADRIAN AMADO 

AVENIDA 26 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
0 PASAPORTE Criss: | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

m0. 

53h] CALLE PRINCIPAL. 

2 

DEL CAUSANTE Y DE LA 

Ruc, DE O PASAPORTE (CAUSANTE) 
DABA 
ESTADO CIVIL ms, | o, HEREDEROS ¡se | Na. LEGATARIOS 
1 3 
FECHA DE FALLECIMIENTO 
26/08/2018 
Rue INDIVISA) 

DOJMMJAA [pintor 

DEL DONANTE Y DE LA 

RUC, DE O PASAPORTE (DONANTE) 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 

ESTADO CIVIL je] Ko, DONATARIOS 

FECHA DE ESCRITURA DD/MMJAA. 

INGRESOS Y EGRESOS 

BIENES INMUEBLES 

venosos 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

400 DEDUCIBLES (. PARA HERENCIAS) 

TIPO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALSANTE OUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DERECHOS DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA 

APELLIDOS Y NOMBRES. » 

SUAREZ DELGADO EULOGIO AMADO a 
(CAUSANTE) 

TESTAMENTO 

FECHA DE OTORGANJENTO DEL TESTAMENTO 

INDIVISA) 

PATRIMONIO NETO 

0.00 

COMERCIAL TOTAL 

24761,58 

1518.00 

0.00 

164134824 

No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

Nao. RECTIFICATORIA 

VALOR DE LA PORCI 

Pa 
0.09 

0.99 

0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

TOTAL PAGO O GASTO 

SUETOTAL SUMAR 421 AL 425 

MONTO ASUMIDO   
  

, 5 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada par el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

SRIDEC2019007243506       871763157082 .   26-02-2019 1   
  

  

 



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
     
DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332%60%) | - 0.00 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 
  

ANULÉ EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0.00     
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

     Declaro que los datos contenidos en esta decaradán son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 
CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 4346.60 
  

corespondiente 
(Asicuto 101 de la LR.TI)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 71510,00 
  

BASE IMPONIBLE 801-602 0.00 
  

IMPUESTO ALA RENTA CASADO 803 * 2 0.00 
  

  

PAGO PREVIO. 0.00 
  

TOTAL IMPUESTO A PAGAR, 0.00 
  

INTERÉS POR MORA 0.09 
  

: MULTAS 0.00 
      TOTAL PAGADO 90249034904 0.00       

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO Y ys USD 00 
  

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO , 0907] USD 0.00 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  E 

NIC No <|ncno E 1%
, 

    

  
USD 0.00       

  

            

  

    

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

SRIDEC2019007243506 871763157082 . 26-02-2019 2             
       



  

  

  

  
Ent] 

ara dos 

sE PESoLuE Into eE i 

  

      

  
  

  

  

   

  

(Aijjore] no. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
5 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

    
No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

  
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

1311517476001 

  

Es RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

  

   
PARROQUIA 
MANTA 

  

    
  

  

  

  

e | CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

  PARROQUIA     | CALLE PRINCIPAL 

  

  
  

. IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN   

  

  >" TRUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

  

£] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

  

SUAREZ DELGADO EULOGIO AMADO 

  

  No, LEGATARIOS   

  

  

  

26/09/2018 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 

    pa 
     

  

   

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) ] DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA]     

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
  RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 

e 
   

  

  

  
  

    

    

    
  

  

  

      

  

  

  

    
    

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN PATRIMONIO NETO 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

: AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

= |elenes INMUEBLES 2006158 |; 412693 

vanlosos . 15190 |: 219.67 

+ | MENAJE DE HOGAR, QSRAS DE ARTE Y JOYAS ? 0.0 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 0.00 0.0 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 900 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DEREQHOS Y TÍTULOS VALORES 0.00 0.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 0.90 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 4346.60 

(400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES (E PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

OÉUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN pane OSUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES] 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA 0.00 

SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 0.0       
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme fa declaración realizada par el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR 

  

NÚMERO SERÍAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

SRIDEC2019007242216       871763147721 - 26-02-2019     

Página 

1   
  

  

  
 





  

: SERMOO DE RENTAS INTERNAS 

SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL. Y DEL ANEXO 
SOCIAL, O APELUDOS Y NOMBRES COMPLETOS EL OPALAPORTE EA 

SUAREZ VILLAMAR JORGE DAVID 1309379673 871762616779 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
CUOTA /PORCION HEREDADA, RAZON SOCIAL. PATRIMONIO NETO TOTAL DR DONAR 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y Pats CICATASTRAL O Na, PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA? PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREOADA, LEGADA, DONADA 

Manta 24,761.58 16.67% 

$ DE INMUEBLES z 

requiera de máx espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la incicación que so ls de en la oficina regional del SR 
400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALLIO COMERCIAL CUOTA f PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

AUTOMOVIL. CHEVYTAXI MANOS51 1,318.00 1 

'DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá acjunlar la Información en disquete contorme la Indicación que 64 le de en la oficina regional del SRS 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 
EN EFECTIVO 
NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS z . 5 
¡requiere de enás espacio, deberá asjuntas la información en disquete cegional del SAI, AS 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES .«" 1 A . 

CODIGO DE NUMERO * NOMBRE T | cuoTarrorciON 
ACREENCIA . |WEREDADA, LEGADA, DONADA 

DEACREENCIAS FINANCIERAS : 

requiere da más espacao, deberá aguntar la información 00 disquete conforme la Indicación que se fo de on la oficina regunal del SAI * TOTAL, 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES - Pos A 

comico Tipo NOMBRE DELA Rue, NO.DEACGIONES : » ' CUOTA! PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR , O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGALA, DONADA 

. a 

E 

  

     F: 
toto 
ant, 

00000087 

26 

EL 

4,126.93 
0.00 
0.00 
0.00 
0.50 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,126.93 

VALOR PORCION 

219.67 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

219.67 

"> VALOR PORCION 

0.00 
, 0.00 + 
0,007, 
0.00 
LA 

-. 0,00 
0.00 

- 0.00 

VALOR PORCION 

e   
  

E
s
o
u
t



  

  

  

  

      
  

            
            

  

    
        

  

  

Es e] 
pa [En 

z Es 
¡RESTO DEACCIONES, PARTICIPACIONES, DEREGHOS O TITULOS VALORES [En 

[Stssquiere de sás espacio, deberá adJuntar la información en disquete conforme la Indicación que te la de en la oficina regional del SRI 0.00 
[TOTAL BIENES 
[MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+403+590+208 4,346.60 

  

  

DEDUCIBLES [SOLO PARA HERENCIAS] 
  

00 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 
  

[GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD ! 
  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No, RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA 'VALOR PORCION ASUMIDA. 
  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

     

  

  

327 ]RESTO DE GASTOS Ei e 
  Sl requiere de más espacio, deberá vgonia ES 

  

  

  

  

  

  

  

en disquete csmtons Ta je sa la de enla oficina daa a Euarorar su 418101730 
[800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA| VALOR PORCION ASUMIDA. 

(¿sor eN 
"sa; Eta. 

7 E 

  

  

  

    

    

  

  

[RESTO DE GASTOS         

  

es   
  

Slraquiere de más espaclo, daberá mújuntar ta Información en disquete conforme fa indicación que se de Ú6 Enfaptcna'eéonal del SAI ESTO TAL rue 6 851 1 ese 
  

¿LON EA 
NON [scatona, 10 + sa 

  

  

[900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Ez      
  

  

  

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL Fora PORCION ASUMIDA] VALOR PORCION ASUMIDA 

5] Es 

  

E 
Y 

    

  

      

  

  esto pe muros A onatas 

  

  E 
El 

perlas 
  

  

Si requiere de más espacio, deberá nojuntar la Información en disquete contarme la locicación que aa (a 43 ena bfcina reglonal del SAI [SUSTODAL [sam e) 8312929 

  

  

DEUDAS HEREDITARIAS 
  

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA] VALOR PORCION ASUMIDA 
  

  

  amm Po”                    ÍRESTO DE GASTOS e   

  

FEE 
  

[esaroTAL farm 954 9901) *   
  7 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Declaro que los datos contenidos er esta “declaración son verdaderos, por lo que asumo 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.TI) 

    
      AL 

    
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL ! 

  

nu 

A - - Tons 
[TOTAL DEDUCIBLES A nr tera 7 _ 
¡MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIONASUMIDA DE HERENCIAS 399+998 +; t z z 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES * * Too, 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - aer: 087 a o ta EE 4,346.60 
ns Geri ico en debida Tama uE contujenteha- a 

ientrégado la info! ación requerida, en este Anexo; sin idos 

perjtlició ¡UNT al sión 
detal 

perténécióites” alptesento acrecimi 
que Se tomará como OCULTAMIENTO DEACERVO, 

Fecha: -. 

  

  

fina ate 
YU slu srt! 

  

    

  

, 

  

papa ntes por +.    

    

he 
lento" patcimontal, +: 5 

      NOMBRE: SUAREZ VILLAMAR JORGE DAVID [ 1309379873 l CEN ANALISTA pen UcEsiO     

  

        
 



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

        

  

    

  

  

    

  

      

  

    

  

    

  

  

  

  
  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (322*60%) | - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTELIZADA z 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*0%) - dy 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta decian son vesdaders, por o que asumo la responsabilidad COTA O PORCIÓN LIQUIDADA 097-458 6.00 

(Aricolo 101 de laLATID 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 71810.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 0.00 

INPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 + 36 0.0 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.0 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR. 000 

INTERÉS POR MORA 000 

MULTAS 0.00 

- 
0,00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO: 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

sos |sycno tic no 
econ! 

uso 0.00 

, 

La presente información reposa en la basa de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2019007161636 871762616779 25-02-2019 2             

  

  

  

   



  

  

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

DELA 

DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, DE 
1309379673001 
PARROQUIA 

MANTA, 

O PASAPORTE 

: | CALLE PRINCIPAL 
eózil CALLE 14 

SOCIAL, 
SUAREZ VILLAMAR JORGE DAVIO 

0 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

EJ ¿| AVENIDA 26 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

O PASAPORTE 

red] CALLE PRINCIPAL 

2 
DEL CAUSANTE Y DELAS 

RUC, DE O PASAPORTE (CAUSANTE) 
10982 

iy] ESTADO cv. | No. HEREDEROS 
1 o 3 
FECHA DE FALLECIMIENTO 

352 2] 26/08/2018 
=y [We 
de 

IDENTIFICACI 

ca Jue E 
Fa 

, 
237 

INDIMISA) 

DEL DONANTE Y DE LA DONACI: 

O PASAPORTE (DONANTE) 

po] cate PRINGPAL 

:] Mo. DONATARIOS 
Er 

DOJMMIAA. 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

BIENES INMUEBLES 

ECOS 

MEME DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

* |ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

400 DEDUCIBLES (: PARA CIAS) 

y, | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
SUAREZ DELGADO EULOGIO AMADO 
No. LEGATARIOS 

a] FECHA DÉ OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 

INOIMISA) 

O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

tex 

No,, DONANTES 

PATRIMONIO NETO 

0.00 

COMERCIAL TOTAL 

24761.58 

1315.00 

0Do 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

SUBTOTAL SUMAR 231 AL 323 

TOTAL PAGO 0 GASTO 

o en(o9) 

“La presente información reposa en la base de datos del 

CÓDIGO VERIFICADOR * 

SRIDEC2019007161636 

7 
UNIPERSONALES) + 

NÚMERO 

871762616779 

  

FECHA RECAUDACIÓN 

164130176 

a 

No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

No. RECTIFICATORIA 

3 CANTÓN 

VALOR DE LA 

al 
Bt; 

MONTO ASUMIDO 

conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Página 

25-02-2019 1  



  

  

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una Escritura Pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL y CESION DE DERECHOS, que se otorga al tenor de las 

estipulaciones que se expresan a continuación: PRIMERA PARTE: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, UNO.- La señora NARCIZA CARLOTA 

VILLAMAR QUIROZ, por sus propios derechos; DOS.- El señor JORGE IiWB"SYÁge 

VILLAMAR, por sus propios derechos; TRES.- El señor ALEX ARMANDO sákez [LLAMAR 

por sus propios derechos; y, CUATRO.- El señor ADRIÁN AMADO SUÁRESVILLAMAL por sus % 

propios derechos; hábiles y capaces como en derecho se requiere para Bntraty úbligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Los cónyuges NARCIZA CARLOTA2VILLA QUIROZ 

Y EULOGIO AMADO SUÁREZ DELGADO (Fallecido), son propietarios: UNB; NO. 

de Trabajo en la Cooperativa de Taxis Ciudad De Manta TAXCIUM S.A, DISCO E 

DOS.- Que el señor EULOGIO AMADO SUÁREZ DELGADO, falleció en la paro anta, 

cantón Manta, provincia de Manabí, el veintiséis (26) de Agosto del dos mil dieciocho (2018); 

DOS.UNO.- Que el señor EULOGIO AMADO SUÁREZ DELGADO, fué padre legítimo de JORGE 

DAVID SUÁREZ VILLAMAR, ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR Y pomglgaDo 

SUÁREZ VILLAMAR; DOS.DOS.- De conformidad a la Posesión Efectiva celebragos! La! Aia, 

Quinta de Manta el 27 de septiembre del 2018 e inscrita en el Registro día Preplé 

Manta el 12 de octubre del 2018, consta que al fallecimiento del señop:EULOGI(K 

SUÁREZ DELGADO, quedaron: a) COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE: La señi 

CARLOTA VILLAMAR QUIROZ; b) COMO UNICOS HIJOS HEREDEROS: ES set 

    

    

      

  

expuestos y mediante el presente instrumento los comparecientes NARCIZA CARLOTA 

VILLAMAR QUIROZ, JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR 

Y ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR, manifiestan que son los legítimos propietarios del 

100% de los Derechos y Acciones de un Puesto de Trabajo en la Cooperativa de Taxis Ciudad 

De Manta TAXCIUM S.A. CON DISCO 171, razón por la cual se les adjudica en los siguientes 

porcentajes: MNARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ: (c.c. 130349037-7) cónyuge 

sobreviviente con 50,00%; JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR: (c.c. 130937967-3) hijo 

heredero “con 16,66...%; ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR: (c.c. 131151747-6) hijo 

heredero con 16,66...%; y, ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR: (c.c. 131255681-2) hijo 

heredero con 16,66...%. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato de Partición 

Extrajudicial, por su naturaleza es indeterminada. QUINTA: RATIFICACIÓN.- Declara los 

comparecientes que aceptan y se ratifican en todas sus partes de la escritura de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL. SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes, en seguridad de que 

todas y cada una de las estipulaciones contenidas en la presente escritura pública son 

convenientes a sus intereses, aceptan en todas y cada una de sus partes esta escritura pública. 

SEGUNDA PARTE: CESION DE DERECHOS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura, UNO.- Por una Parte: a) La señora 

NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ, por sus propios derechos; b) El señor ALEX ARMANDO 

SUÁREZ VILLAMAR, por sus propios derechos; y, c) El señor ADRIÁN AMADO SUÁREZ 

VILLAMAR, por sus propios derechos; a quien en adelante se les llamara como “LA PARTE 

CEDENTE”; y, DOS.- Por otra Parte: El señor JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, por sus propios 

derechos, a quien en adelante se le llamara como “LA PARTE CESIONARIA”. Los 

 



  

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Con los antecedentes expuestos en la primera 

parte de esta escritura, se le asignó un porcentaje de cuota hereditaria sobre un Puesto de 

Trabajo. en la Cooperativa de Taxis Ciudad De Manta TAXCIUM S.A. CON DISCO 171, a los 

señores: ¡NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ: con 50,00%; JORGE DAVID SUÁREZ 

VILLAMAR:. con 16,66...6; ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR: con 16,66...9%; y, ADRIÁN 

AMADO SUÁREZ VILLAMAR: con 16,66...%, en calidad de cónyuge sobreviviente, hijos únicos 

y legítimos herederos sobre el puesto de trabajo materia de la Partición Extrajudicial 

determinada en clausulas anteriormente descritas. TERCERA.- CESION DE DERECHOS: 

Con “los antecedentes expuestos los señores NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ, ALEX 

ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR “Y ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR, ceden a favor del 

señor JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, el porcentaje adjudicado a su favor en la primera 

parte de esta escritura, es decir, el 83,33% que les corresponde sobre el Puesto de Trabajo 

en la Cooperativa de Taxis Ciudad De Manta TAXCIUM S.A. CON DISCO 171, razón por la 

cual se consolidad el 100% de los derechos y acciones del puesto de trabajo en el 

Cesionario. CUARTA.- CUANTÍA.-'La cuantía del presente contrato de Partición Extrajudicial, 

por su naturaleza "es indeterminada. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Las partes en forma 
mutua, se autorizan para que por sí o por interpuesta persona, puedan realizar los trámites 

que fuesen necesarios para el pleno perfeccionamiento de esta escritura pública, hasta su final 

inscripción en el Registro de Rentas Internas, en la Agencia Nacional de Transito, en la 

Superintendencia de Compañías o cualquier otra institución correspondiente. LA DE 

ESTILO.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás clausulas necesarias para la plena 

validez de este instrumento”. 

E PELE Narciza Carlota Villamar Quiroz : Alex'Armando Su de llamar 

c.c. 130349037-7 c.c. 131151747-6 

ADMpw Suoner 
Adrián Amado Suárez Villama Jorge David Suáréz Villamar 

c.c. 131255681-2 : c.c. 130937967-3 

    
   



  
* ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR sugih 

PS 
a 

CU ELA 
JUDICATURA > 

Factura: 001-004-000006212 20191308005D00724 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191308005D00724 

    

    

     

   

Ante mí, NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA de la NOTARÍA QUINTA ya POSES (mn ALEX 

ARMANDO SUAREZ VILLAMAR portador(a) de CÉDULA 1311517476 de nacionalidad EOUATEÉAN A+ fna pete, edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en Alidad de 

JORGE DAVID SUAREZ VILLAMAR portador(a) de CÉDULA 13093798673 de nacionalidad ECUA y 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS GER p 

COMPARECIENTE; NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ portador(a) de CÉDULA Ñ y eg90s7 de o naslaas 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS rio 6aeosos en 

     
   

     

¿de nacionalidad 
añito y 

se oEkBogoS 

en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el docunhto que 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en confdcuen d p pata 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente digenciao real elercicio de la 
y 

atribución que me confiere el numeral. noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presó E miento ¡$ so 

refiere al contenido del documento que antecedo, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume respond Abliacralgifs. —- Se 

archiva un original, MANTA, a 14 DE MARZO DEL 2019, (8:50). 

    

Y 

ARICA 
et cho e - ! no ” 
ALEXA! NDO SUAREZ/AVILLAMAR JORGE DAVID SUAREZ VILLAMAR 
CÉDULA: 1311517476 * CÉDULA: 1309379673 

Lo LEVEL 
NARCIZA CARLOTA VILLAMAR QUIROZ 
CÉDULA: 1303490377 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR on aan 

. Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

    
  

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: Documinto firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en] https: “livirtual. registrocivil. gob.ec, conforme ala VOGIDAC An. 4, numoral 1 y: a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a orllncaregistracivil gob.ec 

e
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OLUPACION 47 
Y ROMESTICOS 

        

    

   

   
   

        

   
OBLIGA DEL ECUADOR 
ÓN GENERAL DEREGISIRO QVIL, 
CA 'CERULACIÓ: > 

  

    
   

a dRES E 

2 QUIROZ ALIDA' ¿+ 

en LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓ 
Sy MANTA - 

* a
co
so
d3
64
       

  

(al ran 
a) POPULAR 2018   

+ ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y. 2 

CONSULTA POPULAR 2018 : 
    

        

    

. Hi e no 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS a 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS Z 

e     

GN MANTA : - 
¡ocumentYoriginal que me 
e o 

AER : 

   
   

   

  

   

     



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
   

           

   
   

ÓN Ms 

“Ligar den nácimiento; cocoa 
4 

  a ra ' 
TORJAVIE JARREIRO VERA - MANABLMANTA-NT 5 - MANABI- MANTA 

     
al a o 

! I Il Il | lb o : Lodo. Vicénie Taiano G. 

199-206-10519 Director General del Registro, Civil, Identificación y Cedulación 
Documento tirmado electrónicamente 

| 

Lá Instiución e 0 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: diosuivictuat rogistraciv .gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlineaBregistroclvil.gob,ec 
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28 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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DN 

" Fecha de nacimiento 23 DE NOVIEMB É - Diogo :     
    

  

    
  

o , 
aciódalo ECU E 

E E 

   

  

      

      

      

HS 
ICTOR' VAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABÍ MANTA 

    

Nt de certificado: 198-206: 10572 

iia E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

_ Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este ceríificado deberá valldaro en'https:INvIrtual.roglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

* Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistroclvll.gob.ec 
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REPÚBLICA! DEL ECUADOR 
: Dirección General de Regisjro Civil, Identificación y Cedulación 

   

     

  

   

  

irécclón General dó Registro CIvW, 
dentificación y Cedutación 

  

    
| CERTIFICADO DIGI DAD. 

   
  Se a OS » 

r : - t. único de identificación: 1312556812” > 

  

Nombres del ciudadano: SUAREZ VILLAMAR ADRIAN AMADO 

a Pana : . - Le bs _ 
Condición del cedulado: CIUDADANO -pa ¡Oro 

3 r z Y , o e Po RA “ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIIMANA/MA Z e. 
. . ss A y vo > 

    

        

    

      

IN “ na Q 4. 
- o o > EJE 

.¿. Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE e: 199 

        
  : ECUATORIANA - 

  

    
  

    E 

Fecha de Matrimónio: No Registra 

¿Nombres del pádre: SUAREZ DELGADO EULOGIO AMADO 
Y 

M
P
A
 

. 

  

       

  

    

  

  

  

    

  

        

  

  

  

    

  

1 t no. 

rtificadd: 197:206-1 05397 1 , : 

| | ll | | | 1] I : Lcdo, Vicente Taiano G. 
197-206-10539 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulapión 

Documento firmado electrónicamente 
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y “La Insitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/IvIrtual.reglstroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Arl, 4, numeral 1 y a la LCE, 
x Vigenda del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 0 . A pio ES 
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  ESTE DOCUMENTOA ACREDITA QUE 
USTED. 

. SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y, 
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   5 Y. Digo Chismorre PeplhgáaiZ,; 
há! QUINTO DEL. CANTÓN MANTA. -, 

  

       
   

pai > 
¡Del.Cantón, Menta, Gnincia 

ns runa, “escritura de PAREÍGIÓN” 
"EXTRAJUDICIAL Y, CESIÓN DE DERECHOS), entia, NARCIZA .CARÍ 
 VILLAMAR QUIROZ, JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, ALEX ARMANDO 

'AMADO” SUÁREZ VILLAMAR- Libre 
sónora. NARCIZA* CARLOTA 

HÍLAMAR” QUIROZ, me sus "propios défechos DOS. Ellseñor, JORGE 
DAVID SUÁREZ VILLAMAR, por sus : Propios échos; TRESA EUESñOr ALEX 
ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR, por sus proplós derechos; y. CUATRO.- El 

  

    

' PARTICIÓN -EXTRAJUDICIAL:: Sobra, el” Puésto descrto, anténormanta_la 
puración'ss fealiza de la síguiento' manera" 8 favor do: NÁRCIZA CARLOTA 
VILLAMAR QUIROZ: (.c/.130349037-7) Cónyuge sobreviviente"con 50,00%: 

130837967:3) hijo; heredera con 
(6.0. :131151747-6) fio 

«Beredero) com .16.662%:”y, “ADRIÁN: AMADO * SUÁREZ -VILLAMAR: (6.0. 

  

JORGE_DAVID SUÁREZ VILLAMAR: (c.c.., 

  

   

   

    

   
   

    

debidametes iaa, 

      

De byógó Chamorró Pelos - 
ARO. QUINTO DEL CANTÓN a 

PAra          

  

El Telégrafo 2: 
Luñes'18.03; 2019; 

    ios 

    

  

      

  

   



  

  

El Telégrafo. . 
martes 19.03.2019 

    

  

AA 

"ar +3 sa DrDiégo Chamorro Pepinosasi9 : 7 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

     7 > * NOTARÍ 

  

A -HERÉDEROS PRESUNTOS Y DEscoNdtIDOS DEL causañe dúlócio 
AMADO SUÁREZ DELGADO - os 

  

  

LES HAGO SABER: Que en la Notaría Quinta Del Cántón Máhto, Próvincia» 
de Manabí, se procederá a celobrar y suscribir una escritura de PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL Y CESION DE DERECHOS, entro NARCIZA CARLOTA 
VILLAMAR QUIROZ, JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, ALEX ARMANDO 

SUÁREZ ; Vil NILLAMAR Y ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR. Libre 
y “etumariamonte' comparecán: UNO La señora" NARCIZA CARLOTA 
VILLAMAR' QUIROZ. por“sus” propios “derechos: DOS El "Eéñar JORGE” 
DAVID SUÁREZ VILLAMAR. por sus propios derechos, TRES. El soñor ALEX: 
ARMANDO SUÁREZ.VILLAMAR, por,sus. propjos derechos; y. CUATRO. El . 
señor ADRIÁN AMADO, SUÁREZ: VILCAMAR; Por, ¿us; propios derechos; 
solicitándomo la Partición Extrajudicial def cien por ciento (100%) de un Puesto 
de Trabajo en la Cooperativa de Texis'Ciudad De Manta TAXCIUM S.A CON 
OO MA IAS ATA 

  

    

  

    
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL" "Sobre el! fiestó descrito anteriormente la 
pánición se realiza de 13 siguiento manera a favor de: NARCIZA CARLOTA 
VILLAMAR QUIROZ: (c.c. 130349037-7) cónyuge sobreviviente con,50,00%; 
JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR: [c.c. 1309379673] hijo, horedgro"cón , 

ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMÁR: (cc, 1311517475) | hijo” 
” 16,86,.%:: y. ADRIÁN AMADO "SUÁNEZ, . NJLLAMAR:: «(go 

131255681-2) hijo heredoro'con 16.66%. Cuyos dimás detalles Constan , 
    

  

se les cdiíarto a los prósuntos herederos “del Calsante EULOGIO AMADO, 
SUAREZ DELGADO; así como de quien se 163 con derechos sabré el Pbian * 
anteriormenté mencionado, domunicar gu opasición a esta Notaría, agícoma de" 
la obligación que tiene de señalar casillero Judicial para futurds notifica nes, 

    

      

catas, 
Méñna, 14 de Marzo de 2019, * 
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A «NOTARIO! QUINTO DEL, ¿CANTÓN MA! 

A 

    

 EOAJUDICAL. Y CESION" DE" DERECHOS; 'óntro. NÁRCIZA: 
Launoz soñar DAVID SUÁREZ y LLAMAR, ALEX ARÍ 

  

    

y: voluntanamento .compárecon: UNO. La, senora NÍ 
us, proplos"deréchos: . DOS. El 5: 

.S por sus propios derechos, TRES. El s9ñior ALEX" 
* ARMANDO: SUÁREZ VILLAMAR; por, sus propios, derechos: y. CUATRO: E, 
sónor: ADRIÁN” "AMADO SUÁREZ VILLAMAR, par derechos: 

judicial del. cien por clemo (100%) de un Puesto 
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'ARTÍCIÓN ARUBA. pl usos a anter 
” realiza' del lá síguiónts manes 

  

Verso sobreviviente con 60. 

  

,. Eódigo ES Gsneral de Procedimiento mor ad ¡cáción e ta formá. 
ye Ípctos; solos en El citado” dl 7 z oro              
'Se' les dave cts Presúnt 
SUAEZ DELGADO, así como de quien 50,cx8a. con'derachós 5 

  

    

la ERE SNE Sena des 

  

  AL, o riti 
E Aro e 'CUINTO DEL   

  

    

    

  

   



  

  

5 | Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
PE a NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN: Tomo nota, de que una vez efectuada las publicaciones por tres veces en 

fechas distintas en el periódico “EL TELEGRAFO” los días LUNES 18, MARTES 19 

Y MIERCOLES 20 de marzo del 2.019, en la sección de GACETA, páginas 21, 21 y 

22, respectivamente, mediante la cual se puso en conocimiento del publico la 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y CESION DE DERECHOS, que antecede y luego 

de transcurrido el termino de veinte (20) días desde la última publicación, NO SE HA 

PRESENTADO OPOSICION ALGUNA, hasta la presente fecha razón por la cual, 

DISPONGO la inscripción de la presente escritura_en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- Manta, once (11) de Abril dg'd 2 (2.019). (J.B.)     
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NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

  
  

  

  
  

  

    

  

  

    
     
  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

                
  

  

  

            

    

  

  

  

   
  

  
  

  
    
  

      

  
  

  

' 
EXTRACTO y amtOFro, y, 

o Se, o Y 

| so NY % 
1 
' [Escritura N*: [20191308005P00831 fa) AAN q 

E La a UA 
i ACTO O CONTRATO: Z NO L 

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS S f Y SW 
' FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE MARZO DEL 2019, (8:49) Ay << 

- PUINTA DELO 

OTORGANTES 
E E > A > “OTORGADO POR —- - 

po > - z “|. Documento de No. . Persona que le 
: Persona Nombres/Razón soclal - Tipo interviniente > entidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

'VILLAMAR QUIROZ NARCIZA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | BENEFICIARIO Natural CARLOTA DERECHOS CÉDULA 1303480377 | ya (A) > 

SUAREZ VILLAMAR ALEX POR SUS PROPIOS ECUATORIA [BENEFICIARIO Natural ARMANDO DERECHOS CÉDULA 1311517478 [ya (A) 

SUAREZ VILLAMAR ADRIAN — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [BENEFICIARIO Natural |aMaDO DERECHOS CÉDULA 1312556812 [ya (am 

SUAREZ VILLAMAR JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [BENEFICIARIO Natural lago; DERECHOS - [CÉDULA 1309379673 [yz la 

e e tear ++ AFAVORDE > + + >> A A 
» Documento de No. . . Persona que 

-Rersona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

> UBICACIÓN 
” A Provincia IIS Cantón”, , 7 Parroquia 

% MANTA 
á e 
e . : .- . 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 7 > 
'OBJETO/OBSERVACIONES: E 

> : 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA y 

- a 

: o NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA : 
. 
: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO z 

[Escritura N: ]20191308005P00831 J 
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FECHA DE 

  

DEL 2018, (8:49) 

    

     

  

   
  
  

              

     
    

     

    

   

7 *. OTORGADO POR. 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

Persona que le 
representa —** 

No. 
Identificación 

     

   

  

     
     

   

            Tipo interviniónte Nacionalidad | — Calidad 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

      
     

       
    
   

Nombres/Razón social 

SUAREZ VILLAMAR ADRIAN 
¡AMADO 

Persona 
      

     
    

  

    rarasosera  [ECUATORIA [esnenre Natural 

        
        

    

      

       

    

  

   
     

            

    
    

  

ALEX ECUA 
NA 

ECUATORIA NA CEDENTE 

  

   CÉDULA CEDENTE 

  

Natural 1311517476 
ARMANDO 

'VILLAMAR QUIROZ 
CARLOTA 

   

  

             

    

   
      

   Natural CÉDULA 1303490377 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

     
      

       

   
   

     
    

     

No. 
Identificación 

    

  

Persona que 
representa 

    
   

Calidad 

CESI 
(A) 

Persona NombresiRazón social Tipo intefvinlento Naclonalidad 

sus 
DERECHOS 

              

   
   

    
    

  

      

VILLAMAR JORGE 

  

     

   
     

  

CÉDULA 1309379673 

    

ECUATI Natural NA 
DAVID 

  

  

Provincla + * e 7. Cantón” 

    

  

DOCU! 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

      

DEL ACTO O 
CONTRATO:    

  

7 
10(A) ¿Eo 

  

   

  

E 
5 

    

Le
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL que otorgan NARCIZA CARLOTA VILLAMAR 

QUIROZ, JORGE DAVID SUÁREZ VILLAMAR, ALEX ARMANDO 

SUÁREZ VILLAMAR Y ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR; y, 

CESION DE DERECHOS que otorgan NARCIZA CARLOTA 

VILLAMAR QUIROZ, ALEX ARMANDO SUÁREZ VILLAMAR Y 

ADRIÁN AMADO SUÁREZ VILLAMAR a favor de JORGE DAVID 

SUÁREZ VILLAMAR; firmada el 14 de marzo de 2019 y sellada y cerrada en 

Manta, a los once (11) de Abril de dos mil diecinueve (2.019). (J4.B.)    

 


